
   

Soacha Cundinamarca, abril veintitrés (23) de 2024 

 

  

  

  

Doctora   

PAULA ANDREA GIRALDO HERNANDEZ   

Jueza Segunda Civil del Circuito de Soacha  

La Ciudad.   

  

  

Ref: Solicitud Permiso  

  

  

Jairo Armando Moreno Villamizar identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.318.816 
expedida en Bogotá, muy respetuosamente solicito se me autoricé ausentarme del cargo 
los días jueves dos (2) y viernes tres (3) de mayo del cursante año, ello en razón a efectos 
de realizar diligencias de carácter personal.  
 
 

  

Cordialmente,   

  
 

Jairo Armando Moreno Villamizar   

C.c. no. 79.318.816 de Bogotá   

Celular: 301 549 1228    
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Soacha, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro 

Permiso SI X NO  

Día 

concedido 
Día Mes Cantidad 

dos (02)   mayo 1 

tres (03 mayo 1 

Total dos (02) 

 

Concede permiso 

Al señor Jairo Armando Moreno Villamizar, quien funge 
como escribiente dentro del despacho por dos (02) días, 
para atender asuntos personales. 

De acuerdo con el Artículo 144 de la L270/96 en 
concordancia con el D1660/1978 se concede permiso 
solicitado. 

Comuníquese al interesado 

 
 

Paula Andrea Giraldo Hernández 

Juez 
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